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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS POR
LA QUE SE ANUNCIA LA FECHA Y LUGAR DEL SORTEO DE LAS PERSONAS QUE FORMARÁN PARTE DEL
TRIBUNAL ASÍ COMO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE MÉRITOS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA
EL ACCESO AL CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN CONVOCADO POR ORDEN DE 30 DE MARZO DE
2021.

El  apartado  5.1  de  la  Orden  arriba  citada  dispone  que  las  vocalías  del  citado  tribunal  estará
constituido por dos funcionarios y dos funcionarias del Cuerpo de Inspectores de Educación o del Cuerpo de
Inspectores al servicio de la Administración Educativa, elegidos por sorteo, y que las vocalías del tribunal
suplente se compondrán de la misma forma.

Asimismo, dispone en el apartado 5.11 que las vocalías de la Comisión de baremación de méritos
estará constituida por dos funcionarios y dos funcionarias del Cuerpo de Inspectores de Educación o del
Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración Educativa, que serán elegidas por sorteo.

En su virtud, esta Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, en uso de las
competencias que le confiere el artículo 9 del Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte

HA RESUELTO

1.- Anunciar que el acto del sorteo de las personas que formarán parte como vocales del tribunal del
concurso de méritos para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado por Orden de 30 de
marzo de 2021 y de la Comisión de baremación de méritos, se efectuará el día 4 de mayo de 2021, a las 9'00
horas mediante videoconferencia en la Sala de Juntas ubicada en la 2ª planta baja, junto al despacho del
Director General, del Edificio Torretriana de la Isla de la Cartuja, calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n. de
Sevilla.

2.-  Esta  Resolución deberá  ser  expuesta  el  mismo día  de su recepción en los  correspondientes
tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales de Educación y Deporte, así como en la página web
de la Consejería.

EL DIRECTOR GENERAL DEL PROFESORADO
 Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS,

Pablo Quesada Ruiz

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos
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